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GOBIERNO CIVIL
Unidad de administración Local

En escrito recibido en este Go
bierno Civil, la Excma. Diputación 
Provincial, me dice lo siguiente:

“Excmo. Sr.:
En relación con escrito de V. E. 

de 25 de junio último, formulando 
observaciones al acuerdo adoptado 
por la Diputación en 5 de junio an
terior, creando en plantilla la plaza 
de Director Administrativo de la 
Residencia de Ancianos de San Mi 
guel del Monte, la Corporación Pro
vincial, en sesión de 15 de enero 
actual, adoptó nuevo acuerdo del si
guiente tenor literal:

A instancia del Gobernador Civil, 
conforme a las facultades otorgadas 
por el art. 5 dos de la Ley 40/1981 
y l.° del R. D. 186/81, la Diputación 
adopta acuerdo complementario del 
de 5 de junio último, cuya refundi
ción en uno solo es como sigue:

Crear en plantilla una plaza de 
Director Administrativo de la Resi
dencia de Ancianos de San Miguel 
del Monte, encuadrándola dentro del 
Grupo de Administración Especial, 
Subgrupo de Técnicos, Clase Técni
cos Auxiliares, Coeficiente 2,3 y ni
vel retributivo 6.

La plaza se proveerá mediante 
concurso de méritos entre funciona
rios de carrera de la Diputación 
conforme al núm. 2 del art. 96 del 
R. D. 3046/77, que se hallen en po
sesión del título de grado medio o 
equivalente.

Y que el acuerdo se comunique al 
Gobernador Civil de la provincia por 
la modificación que implica en la 
actual plantilla, haciendo constar 
que la ampliación obedece a necesi

dad absoluta de que la Dirección 
Administrativa del Centro sea desem
peñada por un funcionario de esta 
categoría, conllevando la amortiza
ción de la plaza del funcionario que 
tenga acceso a ella, y con el ruego 
de que ordene su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
conforme al art. 13 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local”.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos oportunos.

Burgos, 22 de marzo de 1982 — 
El Gobernador Civil, Manuel del 
Hoyo Aguilera.

Concentración del reemplazo 1981 
Tercer llamamiento

El Excmo. señor General Gober
nador Militar interino remite a este 
Gobierno Civil la nota, que después 
se inserta, referida a concentración 
del reemplazo de 1981, tercer llama
miento, con ruego de que, conocida 
por los Alcaldes, den la necesaria 
difusión, a fin de que su contenido 
llegue a conocimiento de los reclu
tas del R/81-3.°, cuya concentración 
en la Caja de Recluta dará comienzo 
el próximo día 8 de abril.
Prevención a los Ayuntamientos de 

la provincia
Se pone en conocimiento de los 

Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que los reclutas del 
reemplazo 1981-3.°, pueden efectuar 
los viajes necesarios para la concen
tración desde sus pueblos a la Caja 
de Recluta de que dependan, por 
cuenta del Estado, haciendo uso pa
ra ello de las correspondientes ho
jas de movilización de la Cartilla 
Militar, según lo dispuesto en el ar
tículo 547 del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar. De 

este derecho deben ser informados 
los reclutas de los respectivos Ayun
tamientos e igualmente las empre
sas civiles de transportes, en evita
ción de los impedimentos que pue
dan ponerles.
Equipaje. — Cuantía de los socorros

Desde el día que los reclutas salen 
de sus casas a efectos de concentra
ción. tienen derecho a sus devengos 
reglamentarios, en aplicación de 
estos derechos a todos cuantos pre
cisen realizar alguna comida duran
te el viaje de incorporación a las 
Cajas. Los Ayuntamientos les faci
litarán los socorros de marcha co
rrespondientes a las comidas que 
hubieran de efectuar a razón de las 
cantidades siguientes:
Para desayuno.................. 25 Ptas.
Para primera comida ... 90 ”
Para segunda comida ... 74 ”

De los socorros entregados en las 
cuantías expresadas, 'se resarcirán 
los Ayuntamientos mediante cargo 
que remitirán al CIR de destino con 
expresión de nombres, cantidades 
entregadas y fecha correspondiente.

Los reclutas deben ser informa
dos igualmente por los Ayuntamien
tos que desde el momento que sean 
entregados en sus Cajas de Recluta
miento el saco petate, les será pro
hibido el uso de maletas y transpor
tes de bultos de cualquier clase.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, al objeto indicado.

Burgos, 18 de marzo de 1982. — 
El Gobernador Civil, Manuel del 
Hoyo Aguilera-

Delegación de Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

Clases Pasivas
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
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blica y Clases Pasivas, que el día 1 
de abril de 1982 próximo, se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes a las Clases Pasivas, he acorda
do que dicho pago se verifique en 
la siguiente forma:

Día 1 de abril. — Jubilados, M. Ci
vil y Montepío Militar.

Día 2 de abril. — Todas las nómi
nas sin distinción.

Los interesados o sus apoderados 
deberán presentarse al cobro de ha
beres en los días que precisamente 
están señalados, y horas de 10 a 1 
de la mañana, debiendo advertir que 
las nóminas se retirarán para su for- 
malización el día últimamente cita
do, después de las horas de Caja y 
serán baja los perceptores que no 
se presenten al cobro en los días se
ñalados.

Burgos, 18 de marzo de 1982. — 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

Providencias Judiciales
Anfllencla Provincial tile Burgos

Cédula de notificación 
y requerimiento

En vitrud de lo. acordado en Au
to de esta fecha, dictada por la Sa
la de lo Criminal de la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de esta ciu
dad, en el rollo de Sala de la cau
sa número 7 de 1980 del Juzgado 
de Instrucción de Briviesca, por de
lito de Imprudencia contra el pro
cesado Jurgen Van SchaeWen, na
tural de Essen (Alemania), vecino de 
Herriscried, con domicilio en Wie- 
senWeg, por la presente se notifica 
a indicado procesado, que en dicha 
resolución se ha acordado otorgarle 
los beneficios de la Condena Con
dicional, suspendiéndose por el tér
mino de dos años, la aplicación de 
la pena de dos meses de arresto ma
yor, impuesta en sentencia dictada 
con fecha 22 de febrero del año ac
tual, y se le requiere para que haga 
entrega en esta Audiencia del per
miso dé conducir, a cuya privación 
ha sido condenado por término de 
cuatro meses.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, y sir
va de notificación y de requeri
miento a indicado procesado, expi
do y firmo la presente en Burgos, 
a 16 de marzo de 1982.—El Secre
tario de Sala (ilegible).

Don Daniel Sanz Pérez, Presidente 
de la Ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Burgos.
Hago saber: Que por la presen

te requisitoria y como comprendi
do en el número 3 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, se llama y emplaza al procesa
do Valeriano Jiménez Hernández, 
nacido en Villalonquéjar (Burgos), 
el 15 de febrero de 1965, hijo de 
julio y María Concepción, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en 
esta capital, calle Fernán González 
número 48-bajo y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que en 
término de diez días comparezca an
te este Tribunal para notificarle el 
auto dictado con esta fecha y cons
tituirse en prisión, en virtud de la 
causa número 37 de 1981 del Juz
gado de Instrucción de Burgos, nú
mero 2, por delito contra la salud 
pública.

Dado en Burgos, a 16 de marzo 
de 1982.—El Presidente, Daniel 
Sanz Pérez.—El Secretario (ilegi
ble).

BURGOS

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación 
y requerimiento

Por la presente se hace saber que 
en virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad, en providencia dic
tada con esta fecha en el juicio de 
faltas, número 74 de 1982, sobre 
lesiones, contra Jesús Delgado 
Puente, de 33 años de edad, solte
ro, productor, y cuyo actual domi
cilio se ignora y actualmente de do
micilio desconocido, se ha practica
do tasación de costas, que asscien- 
de a la cantidad total de 9.125 pe
setas, a cuyo abono está obligado 
dicho condenado, a quien se con
fiere traslado de la misma por el 
término legal, y transcurrido se le 
requiere para que abone el importe 
de dicha tasación y de no verificar
lo procédase conforme preceptúa 'a 
Ley bajo los apercibimientos lega
les.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho 
condenado y su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente en la ciudad de 

Burgos, a 16 de marzo de 1982.— 
El Secretario (ilegible).

Notificación y requerimiento

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas, número 2.244 
de 1981, sobre orden público con
tra Jésús Delgado Puente, de 32 
años de edad, soltero, porductor v 
actualmente en ignorado paradero, 
se ha practicado tasación de costas 
que asciende la misma a la canti
dad total de 5.350 pesetas, con in
clusión de la multa, a cuyo pago es
tá obligado dicho condenado, a 
quien se confiere traslado de la mis
ma por término de tres días y si 
transcurido no fuere impugnada se 
le requiere para su pago y de no 
verificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley, bajo los apercibi
mientos de Ley.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, sirva de notificación 
y requerimiento en forma a referi
do condenado, Jesús Delgado Puen
te, en ignorado paradero, y el mis
mo se persone ante este Juzgado, 
dentro de diez días al objeto de re
prenderle privadamente y su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente en la 
ciudad de Burgos, a 11 de marzo de 
1982.—El Secretario (ilegible).

Requisitorias

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura y de
tención del condenado, Alfonso 
Santos Madeira, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen y actual
mente en ignorado paradero, para 
que el mismo cumpla en la Prisión 
Provincial de esta ciudad, el arres
to sustitutorio de ocho días por im
pago de la multa de cinco mil pe
setas que le resulta impuesta en el 
juicio de faltas, número 1.182 de 
1981, sobre imprudencia con daños 
seguido ante este Juzgado de Dis
trito, número uno de Burgos, y ha
bido que sea lo pongan a disposi
ción de este Juzgado, a los fines con
siguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado y su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente requisitoria, en 
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Burgos, a 15 de marzo de 1982.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

Por la presente requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción de los condenados, José Ma
ría Elena Fernández, de 16 años de 
edad, soltero, estudiante y José An
tonio Pulgar Rodríguez, de 16 años 
de edad, soltero, estudiante y am
bos en ignorado paradero actual
mente, para que abonen ante este 
Juzgado de Distrito, número uno 
de Burgos, por mitad e iguales par
tes la tasación de costas practica
da y que les resultan impuestas en 
el juicio de faltas número 992 de 
1981, sobre daños y habidos que 
sean los pongan a disposición de 
este Juzgado, a los efectos orde
nados.

Y para que conste, surta los 
efectos pertinentes a donde proce
da en virtud de lo ordenado y su 
inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, expido la presen
te en la ciudad de Burgos, a 17 de 
marzo de 1982. — El Juez de Dis
trito número uno (ilegible). El Se
cretario (ilegible).

SALAS DE LOS INFANTES
Doña Felisa Atienza Rodríguez, en 

funciones de Juez de Primera 
Instancia de Salas de los Infan
tes y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato con el nú
mero 14 de 1982, de doña Plácida 
Asenjo de Pedro, natural y vecina 
de Regumiel de la Sierra (Burgos), 
hija de Pedro y Basilisa, que falle
ció en Regumiel de la Sierra, el día 
29 de marzo de 1980, sin haber otor
gado testamento, en estado de sol
tera, sin dejar descendientes ni as- 
c e n d i entes, sobreviviéndola como 
parientes más próximos cuatro her
manos, Basilisa, Florencia, Pedro y 
Ramona Asenjo de Pedro, y las so
brinas, María-Luisa y Mercedes 
Asenjo Abad, hijas del hermano fa
llecido Plácido Asenjo de Pedro, los 
cuales reclaman su herencia, llaman
do por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz

gado a reclamarlo, dentro del térmi
no de treinta días.

Dado en Salas de los Infantes, 
veintidós de marzo de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Juez, Felisa 
Atienza Rodríguez. — El Secretario 
(ilegible).

1560.-1.760,00

Anuncios Oíiciales
Magistratura de Trabajo 

número 2

El limo, señor Magistrado de Tra-, 
bajo Especial de Apremios Gu
bernativos de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos 870/78 y 
otros, por descubiertos en Seguros 
Sociales, seguidos contra D. Pedro 
Sagredo Frías, se ha acordado me
diante providencia del día de la fe
cha sacar a pública subasta, por una 
sola vez, los siguientes bienes pro
piedad del apremiado:

— Local dedicado a Floristería en 
la Plaza de Alonso Martínez, núme
ro 7, de esta ciudad, y valorado en 
derecho de traspaso en novecientas 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, 
calle de San Pablo, 12, a las doce 
horas, del día diez de mayo de 1982.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera. — La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas cu
bran el 50 por ciento del tipo de la 
subasta, debiendo el rematante depo
sitar el 20 por ciento del valor del 
remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abrirá 
la segunda sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar en el 
acto el 20 por ciento del precio del 
remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento 
del tipo de la subasta, la aprobación 
del remate quedará en suspenso, por 
término de cinco días, en los cuales 
el organismo acreedor podrá ejerci
tar el derecho de tanteo y el deudor 
liberar la traba pagando principal y 
costas.

Dado en Burgos, a 15 de marzo 
de 1982. — El Magistrado de Tra
bajo (ilegible).

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

AVISO
Se requiere a la empresa “Indus

trias Químicas de Inyecciones, 
Sociedad Anónima”, cuyo último 
domicilio conocido es Carretera de 
Madrid-Irún, Km. 245, de Burgos, 
así como a los trabajadores que 
presten sus servicios a la misma, 
para que en el plazo de quince días 
comuniquen a esta Tesorería Terri
torial, Departamento de Recursos, 
calle Vitoria, 16, Burgos, el domi
cilio actual de la empresa o cuantos 
datos puedan facilitar su localiza
ción, advirtiéndose que si en el pla
zo indicado no se recibe ninguna 
información sobre su actual parade
ro, se procederá a proponer la baja 
de oficio en la Seguridad Social a 
todos los efectos, tanto de la em
presa como de los trabajadores que 
mantiene en alta.

Burgos, 18 de marzo de 1982. — 
El Tesorero Territorial (ilegible).

Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Ordenada por la superioridad la 
prosecución del expediente sobre de
rechos de pastos entre los Ayunta
mientos de Villalba de Losa (Bur
gos) y Orduña (Vizcaya), en los 
términos que resultan de la senten
cia del Tribunal Supremo de 11 de 
junio de 1963, se advierte a todos 
los interesados que durante los 
treinta días siguientes a la publica
ción de este anuncio, podrán formu
lar las alegaciones y aportar las 
pruebas que estimen convenientes 
para la defensa de su derecho.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 18 de marzo de 1982. — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Instituto de Mediación, Arbi
traje p Conciliación (I.M.H.C.)

Dirección Provincial
En cumplimiento de lo estableci

do en el art. 4.° del Real Decreto 
873/1977 de 22 de abril, y a los efec
tos prevenidos en el mismo, se hace 
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público que en este Instituto, y a 
las 11 horas del día de hoy, 17 de 
marzo, han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesio
nal “Asociación de Trabajadores In
dependientes de Firestone-Burgos) 
(T. I. F. B.)”, cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: territorial, 
el centro de trabajo de la empresa 
Firestone en Burgos, y profesional, 
los trabajadores de citado centro 
que voluntariamente soliciten su afi
liación.

Asimismo se hace constar que los 
firmantes del acta de constitución 
de la referida Asociación son: Don 
Celso Balbás Bonet, D. Fernando 
Corral Domingo, D. Santiago de las 
Heras Moro, D. Domingo Hernán
dez Ortiz, D. José Martínez Guerra 
y D. José Luis Rioseras Padilla.

Burgos, 17 de marzo de 1982.

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO IllItlOflfll DE REFQRMfi
Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada por Decreto de 12 
de febrero de 1982, la concentración 
parcelaria en la zona de Celada del 
Camino (Burgos), se anuncia que 
los trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 1 de abril de 
1982 y se prolongarán durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario los títu
los escritos en que funden su dere
cho y declaren, en todo caso, los gra
vámenes o situaciones jurídicas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 12 de ene
ro de 1973. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la respon
sabilidad por daños y perjuicios que 
se deriven de dicha falsedad u omi
sión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las parce
las del término municipal de Celada 
del Camino, cuyo perímetro es, en 

principio, el del término municipal 
del mismo nombre; por lo tanto los 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de ha
cer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento opor
tuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, pa
ra que indiquen la finca o fincas que 
riegan con las mismas así como si 
está inscrito el aprovechamiento en 
el Registro de la Comisaría de Aguas 
a su favor o al de otra persona; o en 
otro caso, fecha desde la que viene 
utilizando las aguas públicas, por sí 
o por sus causantes, acompañando en 
todo caso las pruebas que acrediten 
estas situaciones.

Burgos, 17 de marzo de 1982. — El 
Jefe Provincial, José Vallés Rafecas.

Confederación Hidrográfica 
del Duero

DEPARTAMENTO DE 
EXPLOTACION

PROVINCIA DE BURGOS
Canal de Guma. — Admisión de 

nuevos regadíos
De conformidad con el Decreto 

de 30 de diciembre de 1941, sobre 
tramitación de expedientes de am
pliación y compensación de zona 
regable, este Departamento pone de 
manifiesto que habiéndose producido 
el cambio de uso de una superficie 
de 300 Has. dentro de la zona rega
ble del Canal de Guma y en uso de 
las atribuciones que las disposicio
nes vigente atribuyen a esta Confe
deración Hidrográfica del Duero, se 
pone en conocimiento de todos los 
posibles interesados en utilizar las 
aguas del referido Canal para riego 
y cuyas parcelas se hallen colindan
tes o próximas a la zona regable, 
que podrán solicitar autorización de 
riego mediante instancia dirigida al 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, calle 
Muro, 5, Valladolid, acompañando el 
croquis de la/s parcela/s junto con 
los siguientes datos:

Nombre del titular o arrendatario 
en su caso.

Polígono, parcela y término mu
nicipal en que se halle enclavada 
la/s parcela/s.

Distancia aproximada al Canal.
Con las solicitudes presentadas se 

establecerá por el Departamento de 
Explotación la asignación de cauda
les y autorizaciones de riego corres
pondientes, bajo los siguientes cri
terios:

1. — Por razones técnicas, goza
rán de preferencia las parcelas si
tuadas en la cabecera del Canal.

2. — Gozarán de prelación las agru
paciones que para este fin realicen 
los colindantes y propietarios con 
cuya agrupación se potencie la ex
plotación economía de regadío.

3. — Se considerará una dotación 
mínima de 0,6 l./sg./Ha. de caudal 
continuo y equivalente a 7.000 m.s/ 
Ha./año.

Afecta esta oferta de compensa
ción de zona regable a los términos 
municipales de:

Guma, Vadocondes, Fresnillo de 
las Dueñas, Fuentespina, Arandfia de 
Duero, Castrillo de la Vega, Hoyales 
de Roa y Berlangas de Roa.

Las solicitudes deberán presentar
se dentro del plazo de quince (15) 
días, contados a partir del día si
guiente de la publicación de esta in
formación pública en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos, 
o bien por correo certificado o en 
el Registro General de cualquier 
Gobierno Civil.

Valladolid, 15 de marzo de 1982. 
El Jefe del Departamento (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Lista provisional de aspirantes ad
mitidos para la provisión en propie
dad de una plaza vacante de Inge
niero Técnico de Obras Públicas de 
este Excmo. Ayuntamiento, según 
Decreto de la Alcaldía de fecha 15 
de marzo de 1982.

Admitidos
D. Miguel Angel Diez Fernández.
D. Eduardo Ganzo Pérez.
D. Antonio García Menéndez.
D. Fernando Sáez de María.
D. Gonzalo López Recio.
D. Emilio Moreu Chica.
D. Julián Núñez Alvarez.
D. Francisco Javier Varona Mar

tínez.
D. Félix Moral Pérez.
D. Miguel Angel García Pedrosa.
D. Regino Sanmartín Quiroga.
D. Domingo de Pedro Bartolomé.
D. Julio Pedrosa Sáez.
D. Julio Juárez Moral.
D. Javier Barriocanal Pérez.
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D. Santos Santamaría Izquierdo. 
D. José Antonio Arrate Miguel. 
D. José Hidalgo García.
D. Celestino Revilla Revilla.
D. Pedro Manuel Rivas Arroyo.
D. Teodoro Canales Barbero.
D. Alfonso García Moreno.
D. Emiliano Revenga Muñoz.
D. Agustín Serrano Vicario.

Excluidos
Ninguno.
Contra este acuerdo se podrá in

terponer en el plazo de quince días 
el recurso previsto en el número 
dos del art. 5.° del Decreto de 27 
de junio de 1968, por el que se 
aprueba el Reglamento para ingreso 
en la Administración Pública.

Burgos, 16 de marzo de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Habiendo solicitado D. Francis
co López Carrera en nombre y re
presentación de la empresa Coope
rativa de Viviendas “San José” la 
devolución de la fianza depositada 
con motivo de responder de la ad
judicación de la parcela número 25 
de los Antiguos Cuarteles de Arti
llería e Infantería, se anuncia al 
público que durante un plazo de 
15 días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible a citado señor por razón 
del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformidad 
con el art. 88-1° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Burgos, 15 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

1593.-1.360,00

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE MERINDAD

DE CASTILLA LA VIEJA
En cumplimiento de lo dispues

to en el art. 119-1 del Decreto 3049/ 
1977, de 6 de octubre (B. O. del Es
tado del 26 de noviembre) se expo
nen al público por espacio de ocho 
días, las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 5 de mar
zo de 1981. que han de regir en el 

concurso para la adjudicación de 
los servicios de Fontanero Muni
cipal.

Al mismo tiempo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 119-3 y 
en cumplimiento de lo determinado 
en el 120 del mencionado Decreto, 
se anuncia la celebración del co
rrespondiente concurso:

Objeto del concurso: La adjudi
cación de los servicios de Fontane
ro Municipal, en virtud del acuerdo 
adoptado por la Corporación en se
sión del día 5 de febrero de 1981, 
con el carácter de servicios transi
torios y no permanentes.

Duración del contrato: Un año a 
partir de la notificación de la ad
judicación, prorrogable por anuali
dades sucesivas, mediante acuerdo 
expresa de la Corporación.

Condiciones de los concursantes:
a) Ser español mayor de 18 años.
b) Estar en posesión del carnet 

de instalador de fontanería.
c) Tener la condición de trabaja

dor autónomo o empresa dedicada 
a dicha actividad.

d) No estar incurso en alguno de 
los casos de incapacidad ni incompa
tibilidad.

Dichas condiciones se justifica
rán con la presentación de las fo
tocopias de los documentos respec
tivos.

Presentación de las proposicio- 
nes: Los aspirantes las presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del término de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Resolución del concurso: Se efec
tuará por la Corporación, una vez 
expirado el plazo de presentación 
de las solicitudes = favor de. con
cursante que mejor calificación me
rezca al Ayuntamiento, por los mé
ritos personales y profesionales 
acreditativos apreciados en su con
junto de modo discrecional.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la. Vieja, 12 de marzo de 1982.— 
El Alcalde, Luis Carlos G. de la 
Torre Peña.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 119-1 del Decreto 3049/ 
1977, de 6 de octubre (B. O. del Es
tado de 26 de noviembre), se expo
nen al público por espacio de ocho 
días, las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 5 de mar
zo de 1982, que han de regir en el 
concurso para la adjudicación de 
la organización de los festejos tau
rinos durante las fiestas patronales 
del año 1982.

Al mismo tiempo y de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 119-2 
y en cumplimiento de lo determina
do en el 120 del mencionado Real 
Decreto, se anuncia la celebración 
del correspondiente concurso.

Objeto del concurso: La organi
zación de los festejos taurinos du
rante las fiestas patronales del año 
1982.

Garantías: Provisional: 5.000 pe
setas. Definitiva: 50.000 pesetas.

Propuesta económica: Las propo
siciones aceptarán todas las condi
ciones de los pliegos o las mejora
rán a base de ofertas, mejores es
pectáculos y contendrán la propues
ta económica en lo referente a sub
vención.

Presentación de proposiciones: 
Se presentarán en sobre cerrado, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de diez a catorce horas de todos los 
días laborables, hasta el día ante
rior al señalado para la apertura de 
las proposiciones.

Apertura de las proposiciones: Se 
realizará en la casa del Ayuntamien
to a los veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a las 
doce horas.

Documentación: A la proposición 
se acompañará documento que jus
tifique la personalidad del concur
sante y declaración jurada de no 
hallarse incurso en alguno de los 
casos de incapacidad ni incompati
bilidad.

Adjudicación del concurso: Se 
realizará por la Corporación una 
vez terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones y realizada su 
apertura, a favor del concursante 
que merezca mejor calificación pa
ra el Ayuntamiento, de conformi
dad con los informes técnicos que 
al efecto se emitan, valorándose los 
méritos personales y profesionales 
acreditados en el expediente, apre
ciados en su conjunto de forma dis
crecional.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, a 12 de marzo de 
1982. — El Alcalde, Luis Carlos 
G. de la Torre Peña.
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AYUNTAMIENTO DE PAMPLIEGA

El Ayuntamiento de Pampliega, 
en sesión celebrada el día 21 de 
febrero último, entre otros, adoptó 
acuerdo de aprobar inicialmente las 
Normas Subsidiarias de Planea
miento Urbanístico, acuerdo que es
tará expuesto al público en el “Bo
letín Oficial” de la provincia por 
espacio de 30 días hábiles durante 
los cuales se podrán interponer an
te la propia Corporación Munici
pal, las reclamaciones que se consi
deren oportunas.

Pampliega, a 17 de marzo de 
1982. — El Alcalde, Miguel Her
nando.

AYUNTAMIENTO DE SAN 
MILLAN DE LARA

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento con fecha seis de 
marzo de 1982, acordó aprobar el 
proyecto que ha sido redactado por 
el Ingeniero Técnico Industrial don 
Rafael Caballero Yuste, relaciona
do con el alumbrado público de 
San Millán de Lara, cuyo presupues
to es de 1.494.120 pesetas.

Lo que se hace público para que 
dentro del plazo de treinta días, 
pueda ser examinado el referido 
proyecto en la Secretaría Munici
pal de este Ayuntamiento para que 
durante dicho plazo puedan presen
tar las reclamaciones que se con
sideren oportunas.

San Millán de Lara, a 12 de mar
zo de 1982. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
POZA DE LA SAL

En la sesión plenaria de este 
Ayuntamiento de fecha 8 de marzo 
de 1982 de mi presidencia, adoptó 
de 1982, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, adoptó entre otros, los si
guientes acuerdos:

“Aprobar los proyectos, Pavimen
tación en Poza de la Sal, Alumbra
do Público en Poza de la Sal y 
Mejoras en Instalaciones en Alum
brado Público en Castil de Len- 
ces”, entendiéndose en cuanto a 
este último que corresponde a una 
E. L. M. perteneciente a este Ayun
tamiento.

Con este motivo y por razones 
de urgencia por un período de 15 
días hábiles, quedan estos acuerdos 
expuestos a información pública, 

entendiéndose que se llevarán a de
finitivos si no se presentara nin
guna reclamación.

Contra los presentes se podrán 
interponer los recursos previstos en 
la L. de P. A.

Poza de la Sal, 17 de marzo de 
1982. — El Alcalde, Cesáreo Padi
lla Calvo.

AYUNTAMIENTO DE 
DE BRIVIESCA

Aprobado por esta Corporación 
Municipal, en sesión de 12 de mar
zo actual, el proyecto de construc
ción y equipamiento del nuevo Ma
tadero municipal industrial, adap
tado en todo a las prescripciones 
reglamentarias vigentes y a empla
zar en el Polígono Industrial “La 
Vega”, de esta ciudad, tal como ha 
sido redactado por el Ingeniero 
Agrónomo, don José María Olmedo 
González, por un importe total de 
23.346.182 pesetas; se somete a in
formación pública por plazo de un 
mes, a fin de que pueda examinarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
y presentar cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas.

Briviesca, 16 de marzo de 1982.— 
El Alcalde, Víctor Gredilla.

AYUNTAMIENTO DE TUBILLA 
DEL AGUA

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón del Impuesto Municipal 
sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica por las vías pú
blicas, conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 3250/76 de 30 de 
diciembre y Real Decreto-Ley 3/ 
1981 de 16 de enero, queda expuesto 
al público en la Secretaría Munici
pal, durante el plazo de quince días 
hábiles, a fin de que los contribu
yentes obligados al pago del mismo 
puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones perti
nentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tubilla del Agua, 15 de marzo de 
1982. — El Alcalde, Luis Díaz.

AYUNTAMIENTO DE PINEDA 
TRASMONTE

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de recaudación relativo 
al pago del Impuesto Municipal de 
circulación de vehículos de tracción 

mecánica, correspondiente al año 
1982, se somete a información pú
blica, por espacio de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, teniendo en cuenta que una vez 
transcurrido el plazo señalado no se 
admitirá ninguna.

Pineda Trasmonte, a 17 de marzo 
de 1982. — El Alcalde, Enrique 
Elena.

AYUNTAMIENTO DE MELGAR 
DE FERNAMENTAL

Por don Francisco Vega Ramos, 
se ha solicitado licencia municipal 
para apertura de una discoteca en 
la localidad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas se 
abre información pública por térmi
no de diez días a partir de la pu
blicación de la presente, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a fin 
de que durante dicho plazo, quienes 
se consideren afectados por la ac
tividad, puedan presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento las opor
tunas reclamaciones.

Melgar de Fernamental, 3 de 
marzo de 1982. — La Alcaldesa (ile
gible).

1552.-1.100,00

AYUNTAMIENTO DE 
ARANDILLA

A instancia del vecino de esta 
localidad D. Enrique Carazo de Zú- 
ñiga, se ha solicitado de este Ayun
tamiento, licencia municipal para 
instalar una nave de ciclo cerrado 
de recría de ganado de cerda, en 
la finca de su propiedad ubicada en 
el punto de esta jurisdicción cono
cido por “camino de Valverde”.

Considerando que esta actividad 
se halla comprendida dentro de las 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, con arreglo a lo que 
preceptúa el vigente Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se publi
ca por el plazo de diez días, al ob
jeto de oír reclamaciones.

Arandilla, a 20 de marzo de 1982. 
El Alcalde, H. Juez.

1553.-970,00
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AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL 
DEL MONTE

Aprobado por este Ayuntamien
to el Proyecto de las Obras de 
Electrificación de esta localidad de 
Madrigal del Monte, redactado por 
la empresa “Iberduero, S. A.”, de 
Burgos, cuyo presupuesto asciende 
a 15.582.004 pesetas.

Se hace saber que referido Pro
yecto queda expuesto al público, en 
el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento, a efectos de oír re
clamaciones, durante un plazo de 
quince días, de acuerdo con la vi
gente Ley de Régimen Local.

Madrigal del Monte, a 13 de mar
zo de 1982. — El Alcalde, Francis
co García Santillán.

Aprobado por este Ayuntamien
to, el Proyecto de las Obras de Ins
talación Eléctrica para el Alumbra
do público de esta localidad redac
tado por la Empresa Instalaciones 
Eléctricas y Electrodomésticos 
“Josrny", de Burgos.

Se hace saber que referido Pro
yecto queda expuesto al público, 
en el Tablón de Anuncios de esta 
Corporación a efecto de oír recla
maciones, durante un plazo de quin
ce días, de acuerdo con la vigente 
Ley de Régimen Local.

Madrigal del Monte, a 11 de mar
zo de 1982. — El Alcalde, Francis
co García Santillán.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMIEL 
DE LA SIERRA

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento con fecha seis de 
marzo de 1982, acordó aprobar el 
proyecto que ha sido redactado por 
el Ingeniero Técnico Industrial don 
Rafael Caballero Yuste, relacionado 
con el alumbrado público de Villa- 
miel de la Sierra, cuyo presupuesto 
es de 400.547 pesetas.

Lo que se hace público para que 
dentro . del plazo de treinta días, 
pueda ser examinado el referido 
proyecto en la Secretaría Munici
pal de este Ayuntamiento, para que 
dentro de dicho plazo puedan pre
sentar las reclamaciones que ste 
consideren oportunas.

Villamiel de la Sierra, a 14 de 
marzo de 1982, — El Alcalde (ile
gible) .

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE 
REY

En la Secretaría de este Ayun
tamiento y por espacio de quince 
días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente 
sobre modificación de tarifas de 
aguas potables a domicilios y alcan
tarillado. Lo que, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 
reglamentos, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

Huerta de Rey, a 15 de marzo 
de 1982. — El Alcalde, Eladio Mar
tínez.

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
DE LA SALCEDA

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 12 
del actual mes de marzo, aprobó el 
Proyecto de Instalación de Alum
brado Público, a esta villa de San
ta Cruz de la Salceda, redactado 
por el Sr. Ingeniero Técnico e In
dustrial don Rafael Caballero Yus
te, por un presupuesto total de tres 
millones trescientas dos mil qui
nientas setenta y cinco pesetas 
(3.302.575).

El proyecto y demás documentos 
se exponen a información pública a 
fin de oír reclamaciones por el 
plazo de quince días.

Santa Cruz de la Salceda, 12 de 
marzo de 1982. — El Alcalde, Gas
par Martín Ceza.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
MENA

Elaborado por el Dr. Arquitecto 
Municipal D. Jesús Tomás Serna 
Iglesias y aprobados por sus Jun
tas Vecinales respectivas, quedan 
expuestos al público a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de 
treinta días en la Secretaría Muni
cipal los siguientes proyectos:

Entidad Local Menor de Arceo, 
el proyecto de reparación de abas
tecimiento de aguas por un impor
te de 2.208.056 pesetas; Entidad Lo
cal Menor de Angulo, el proyecto 
de abastecimiento de aguas por un 
importe de 3.260.888 pesetas; Enti
dad Local Menor de Santa Cruz, 
el proyecto de abastecimiento y dis
tribución por un importe de 
3.220.227 pesetas; Entidad Local 
Menor de La Presilla y Maltrana, 
el proyecto de reparación de traí

da de aguas por un importe de 
1.963.054 pesetas; Entidad Local 
Menor de Artieta, el proyecto de 
abastecimiento de aguas por un im
porte de 8.470.732 pesetas y la En
tidad Local Menor de La Presilla, 
el proyecto de saneamiento por un 
importe de 1.409.608 pesetas.

Villasana de Mena, a 15 de mar
zo de 1982. — El Alcalde, José 
Luis Ranero.

AYUNTAMIENTO DE 
FUENTEBUREBA

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto y presupuesto re
dactados por el Perito Industrial 
D. Amador Diez Garrido, por un 
importe de 3.460.791 pesetas para 
la realización de las obras de ins
talación del nuevo alumbrado pú
blico de Fuentebureba y en Entidad 
Local Menor de Calzada de Bure- 
ba, incluido el barrio de la Estación 
de la misma, queda expuesto al pú
blico por término de quince días 
para que- pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas y pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Fuentebureba, a 15 de marzo de 
1982. — El Alcalde, Jesús de Luis.

JUNTA VECINAL DE GREDILLA 
LA BOLERA

Don Constantino Cuesta Llanillo, 
Alcalde de la Juneta Vecinal de 
Gredilla la Polera (Burgos), por 
el presente Edicto,
Hago saber: Que esta Corpora

ción en sesión extraordinaria cele
brada el día 20 de mayo de 1981, 
adoptó por unanimidad aprobar el 
proyecto de las obras de construc
ción y pavimentación del camino 
vecinal que partiendo de esta loca
lidad enlaza con la carretera de 
Burgos-Santander en el punto don
de llaman Puente de Ruquera.

El referido Proyecto de Obras, se 
encuentro de manifiesto en esta Al
caidía a disposición de las perso
nas o Entidades interesadas a fin de 
que si en su caso procede, se pre
senten las reclamaciones que esti
men oportunas contra la redacción 
del mismo. Estas deberán presentar
se por escrito en esta Alcaldía 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.
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Dado en Gredilla la Polera, a 12 
de marzo de 1982. — El Alcal
de, Constantino Cuesta.

Subastas ? Concursos
Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Rectificación anuncio de subasta de 
maderas

Habiéndose padecido error en el 
anuncio publicado en este Boletín 
Oficial de fecha 25 de los corrientes, 
de subasta de aprovechamientos ma
derables, en el monte “La Sierra”, 
BU-3472, de la pertenencia del Ayun
tamiento de Santo Domingo de Si
los, el mismo queda rectificado de la 
siguiente forma:

Párrafo segundo: Donde dice 
“...con un volumen de 150 m.* 1 2 3 de ma
dera...”. Debe decir: “...con un vo
lumen de 105 m.3 de madera...”.

JUNTA VECINAL DE 
AVELLANOSA DEL PARAMO

Coto privado de caza núm. 10.134 
Asociación de titulares del 
aprovechamiento cinegético

Aprobado por esta Asociación el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que han de regir la 
subasta pública para el arrenda
miento del aprovechamiento cine
gético en este coto privado número 
BU-10.134, que comprende todo el 
término municipal, se anuncia su ex
posición al público durante el pla
zo de ocho días a efecto de exa
men y reclamaciones que contra 
el mismo pudieran presentarse.

Pasado dicho plazo, si no se for
mulan reclamaciones, se anuncia la 
correspondiente subasta pública a 
los efectos siguientes:

1. — Objeto del Contrato: Será 
la adjudicación mediante subasta 
pública, para el disfrute y aprove
chamiento de la caza existente en 
todo el término municipal de Ave- 
llanosa del Páramo.

2. — Duración del Contrato: Se
rá el de ocho años o campañas ci
negéticas, comenzando a la forma- 
lización del contrato y finalizando

Lo que se rectifica a los efectos 
oportunos.

Burgos, 26 de marzo de 1982. — El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Delegación de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

Mtio ilatioaai fle Proiattos torios 

Jefatura Provincial de Burgos
Anuncio de subasta

Resolución del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios por la que se 
anuncia subasta pública al alza pa
ra la enajenación de una báscula- 
puente existente en el Silo de Cal
zada de Bureba, de 8 metros de pla
taforma y 40 Tm. de capacidad, en 
la cuantía de 210.000 pesetas.

La Jefatura Provincial del SEN- 
PA de esta capital, con domicilio 
en la calle Burgense número 18 sa
ca a subasta pública la enajenación 
de la báscula-puente reseñada an
teriormente, la que puede ser exami
nada por los interesados en el Silo 
de Calzada de Bureba.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Jefatura Provincial del SENPA 
(cade Burgense, 18, Burgos).

El plazo de presentación de ofer
tas finalizará a los 20 días conta
dos a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

La apertura de las proposiciones 
se verificará a las 10 horas del 
día siguiente hábil, al término del 
plazo de presentación, en los loca
les de la Jefatura Provincial del 
SENPA.

El importe de la publicación de 
este anuncio será a cargo del ad
judicatario.

Modelo de proposición
Don  con D.N.I. número 

. con domicilio en 
calle  núm  (o en re
presentación de  con domici
lio en ) enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de fecha  y 
de las cláusulas del pliego de con
diciones por el que se rige la su
basta, que por el presente acepta 
en su integridad y sin reserva al
guna, ofrece adquirir la báscula- 
puente de 8 m. de longitud y 40 
Tm. de capacidad, sita en Silo de 
Calzada de Bureba y en el estado 
de conservación en que se encuen
tra en la cantidad de  pese
tas.

Fecha y firma del proponente.
Burgos, 12 de marzo de 1982. — 

El Jefe Provincial, Eugenio Peña 
Cremer. 1556.—3.120,00 

en todos sus aspectos sin derecho 
a prórroga el 30 de junio de 1990.

3. — Tipo le licitación: Se se
ñala al alza en la cantidad de 
1.200.000 pesetas sufriendo las cua
tro últimas campañas cinegéticas 
un aumento del 10 por 100 de la 
cantidad fija de adjudicación.

4. — Garantías: Como garantía 
provisional necesaria para optar a 
la subasta, a constituir en metálico 
ante esta asociación se señala la 
cantidad de 48.000 pesetas (4 por 
100 del tipo de licitación base).

5. — Presentación de proposicio
nes: Ajustadas al modelo que al fi
nal se inserta, acompañadas de la 
correspondiente declaración de ca
pacidad y justificante que acredi
te la constitución de garantía pro
visional exigida, se presentará en 
la Sede de la Junta Vecinal de Ave- 
llanosa del Páramo, hasta las cator
ce horas del vigésimo día hábil, 
contados a partir del siguiente día 
hábil al de la publicación del co
rrespondiente anuncio de licitación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

6. — Apertura de plicas: Se lle
vará a efectos el acto ante la me
sa constituida por el señor Presi
dente y Secretario de la Asociación 
de la Sede de dicha Junta Vecinal, 
a las trece horas del siguiente día 
hábil, transcurrido el plazo se
ñalado para la presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición
Don  (circunstancias perso

nales y vecindad), con D.N.I., nú
mero  en nombre propio (o
en representación de ), en
terado del pliego de condiciones pa
ra el arriendo del coto privado de 
caza del término municipal de Ave- 
llanosa del Páramo, matrícula BU- 
10.134, así como del respectivo 
anuncio, inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm  
de .........  conforme con todo ello
interesa la adjudicación del arrien
do de que se trata, de acuerdo con 
todo lo establecido al efecto a lo 
cual de antemano se somete ofre
ciendo en concepto de renta la can
tidad de  pesetas (en letra Y 
número) a abonar en la forma y 
plazos indicados en repetido plie
go.

(Fecha y firma).
Avellanosa del Páramo, 18 de fe

brero de 1982. — El Presidente, 
Crescencio García.
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